
Núm. Ul. Martes 20 de Noviembre de 1832.

DE MADRID.
ARTICUIiO DE OFICIO.

El Rey nuestro Señor continúa perfectamente en su convalecencia.
La Reina nuestra SefiorayU» augusta» Infantas, igualmente que SS. AA.RR. 

toe Sermos. Srcs. Infantes, siguen sin novedad en su importante salud.
Real decreto.

Atendiendo i loa méritos y conocimientos de D. Josef María Perez, ge- 
fe de la comisión del presupuesto, y á los particulares servicios que ba presta
do en el desempeño de la plaza de director general.de Rentas, que acaba do 
servir interinamente , y. usando de las facultades que mi muy caro y amado 
.Esposo me tiepe. concedidas por su soberano decreto de 6 del mes anterior, 
.tengo i bien nombrarle oficial mayor de la secretaría de Estado y del Despa
cho del Fomento general del Reino. Asimismo teniendo presentes las reco- 
■mendables circunstancias que concurren en el coronel de infantería D. Alber
to Felipe de Valdric.JVeciana y Vallgornera, marques de Torre-Mejía, ven
go en nombrarle oficial primero de la clase de cuartos de la mencionada secre
taría ten consideración i las que reúne D. Bonifacio Fernandez de Córdoba, 

.ministro principal que ba sido de ejército y Real hacienda de la provincia de 
^Ciudad Reai.de Chiapa, en el reino de Nueva España, he tenido á bien con
ferirle la plaza de oficial primero de los quintos, que componen la planta de 
la misma. Tendreislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimien- 
to=Está rubricado ¡de la Real mano de S. M=En Palacio á 17 de Noviem
bre de 1832.—A D. Victoriano de Encima y Piedra.

Exposición al Rbt: nuestro Señor.
Señor: El placer que hoy anima d la Real, sociedad económica gaditana, de 

Amigo* del país, con motivo del notable y progresivo alivio que V. M. ex
perimenta,, solo puede igualarse á la amargura que produjo en ella la dolorosa 
enfermedad que h? mortificado á V. M-, y puesto mas de una vez en peligro 
su existencia. .

El amor que V. M. supo inspirar á la nación del centro mismo del cauti- 
.verio á que le,.condujo la mas atroz perfidia; la protección paternal que desde 
los primeros momentos de su reinado dispensa á sus súbditos, y en particular 
i estas corporaciones benéficas; los cuidados y desvelos que aun en el lecho 
del dolor ba manifestado V. M. á favor de 'Los pueblos que la Providencia 
puso bajo sa cetro; todo se unía á hacer á esta sociedad mas sensible la temida 
pérdida de tan buen padre: todo se ¡unta hoy á aumentar el júbilo que la po
see por.el alivio de V. M.

El cielo, Señor, oirá los'ruegos de una nación grande y religión él Ja 
concederá benigno el completo restablecimiento que anhela; y él conservará 
la preciosa vida de V. M. felices y dilatados años para bien de la monarquía- 
.Tales son los deseos de este Real cuerpo económico, que tiene la alta honra 
de manifestar á V. M. como un signo de su adhesión y respeto..Cádiz 23 <\e 
.Octubre de 1832=Scñor=A L. R. P. de V. M.= Josef Maro.as Francisco 
de Paul* Martí, socio vocal secretario.

Exposiciones ■£ la Rsuira nuestra Señora.
Señora i La ciudad de Valiadolid , que durante el peligro de la preciosa 

vida de su Rey y Señor no cesó de implorar la divina clemencia por su inte
resantísima salud, se halla hoy llena del júbilo mas puro, y rinde incesante
mente gracias al Todopoderoso porque dignándose oir sus ardientes votos y los 
de todos los españoles nos ha conservado á un tiempo nuestro augusto Sobera
no, nuestro Padre, y el benéfico-protector que al lado de V. M. hace y hará 
las delicias de sus pueblos, fomentando en ellos prodigiosamente la unión ,'ia 
instrucción, la concordia, la piedad y el ejercicio de todas las virtudes. A tan 
altos finés se ha,dirigido sin duda la feliz inspiración de haber habilitado ¿1 
Rut nuestro Señor a V. M. para el .despacho de los negocios del Estado'dú- 
rante su enfermedad; y cuantas esperanzas pudieron concebirse de un rasgo 
tan acertado, se.ven ya dichosamente realizadas con los sábios decretos que son 
ya y serán siempre el mas irrefragable testimonio de la ilustración,:de la cle
mencia y de la.generosidad de V. M. Valiadolid, Señora;'bendice con emo
ción y entusiasmo la mano benéfica que derrama tantos beneficios, y enjuga 
en un solo dia tantas lágrimas, y singularmente favorecida por ta apertura de 
su Real universidad, que ha contribuido siempre sobremanera á su lustre y 
prosperidad, no halla expresiones con que ofrecer dignamente á los pies del 
trono sus profundos sentimiento» de amor y gratitud. Dígnese V. M. admitir
los con su incomparable bondad, persuadiéndose , que si esta antigua ciudad 
fue en todos tiempos modelo de lealtad á sus Monarcas, en nada ha degenerado 
todavía Ja nobleza y fidelidad de sus hijos, que sabrán sacrificar sus vidas por 
los derechos de sus amados Soberanos, por los de su augusta descendencia, y 
por los do toda mi Real Familia.

Dio» guarde L. C. R. P. de V. M. muchas años para la prosperidad de 
esta monarquía. Valiadolid en su ayuntamiento general de hoy 27 de Octubre 
,le 1832.—aeñor.i—A L. R. P. de V. M.—Pedro Domínguez, corregid, r=

Vicente Díaz de la Quintana, drama.—Patio de Salinas zzjcsef Bocalan.CZ 
Francisco Ver desoto. — Santiago Antón GuerrazcJuan Varela Machucad 
Eugenio Santiago Cuadrillero.—Vicente de Mendigutia. czTomas Segovia- 
no.—Jostf Barrara.—Por acuerdo d* esta M.N. yM. L. dudad=Prdro Al
cántara Basanta, secretario.

En ¡guales términos han felicitado á la Reina nuestra Señora la ciudad de 
S. Felipe; las villas de Zafra; de Casares, en e! partido de Ronda; de Cara- 
vaca , en Murcia; de Torredonmíguel con su cura párroco; la de Oreüana 
la Vieja; el Estado de Aguisados dé i caballo caballero» de Alarde de la 
ciudad de Cuenca, y la ¡unta de gobierno de la Casa de Misericordia de 
Cádiz.

Señora: el vicario , cura párroco y demas individuos del clero secular de 
vuestra villa de Veger de la Frontera elevan sus votos á los pies del trono de 
S. Fernando, felicitando á V. M. por la suspirada salud del Rut nuestro Se
ñor y por la memorable amnistía que la piedad y ternura de V. M- acaban de 
conceder. La excelsa diestra del Todopoderoso, movida por las fervorosas sú- 

■ plicas de los hombres justos, ha librado sin duda de la muerte á vuestro au
gusto Esposo, y derramando en los amables labios de V. M. la santa y subli
me virtud del evangelio, ha comunicado á vuestras Reales palabras una fuerza 
moral, que barrenando con potencia.hercúlea los conductores eléctricos de la 
feroz anarquía, ha truncado la cabeza de la serpiente que desolára á la infeliz 
España, dividida en facciones y partidos, para cuya extirpación no bastaran 
jamas las bayonetas, las prisiones y los cadalsos.

Señora: V. M. ha franqueado la puerta que conduciría'á esta nación mag
nánima al rango de prosperidad á .que:está llamada por el Destino: entre 
V. M. por ella tendiendo los,brazos á todos los españoles: ellos bendecirán 
las obras de V. M.; y el tiempo, que todo lo consume, formará la unidad 

' de Opinión, que haciendo feliz á esta monarquía bajo vuestros maternal*» aus
picios , afiance por siempre la Real diadema en la augusta descendencia del R$y 
nuestro Señor y de V. M. Veger 30 de Octubre de 1832.=Señora=A L. R. P- 
de V. M~JosefMaría Carbón y QuirószzAntonio Josef Esparragasazcjoeef 
María.de Padilla.—Juan Luis Lobaion.—Josef Zamir ana—Josef Escude
ro—Andrés Gomar.—Antonio de Gomar.—Manuel Romero.zcjuan Josef de 
Gomar.cz. Manuel Daza.cz Antodio Ramírez.—Francisco Muñoz Es farrago
sa.—Gaspar de Gomar. — Josef Azañero. — Josef María Sánchez.— Diego 
Cantero. —Juan Noguera. — Lorenzo de Torres, cz Rafael Moreno. —Gaspar 
Martin.

El brigadier coronel del regimiento caballería de Vitoria, 4-" d* ligeros, 
con fecha7del actual me dice lo siguiente: «Aunque considero inoportuno el 
renovar á V. E. los sentimientos de amor y lealtad que profesan al mejor de 
los Reyes losgefes, oficiales y tropa del regimiento caballería de Vitoria, 
4° ¡de-ligeros, que tengo el honor de mandar, en vista de las ex posiciontes ¡n-

• sertas en la Gaceta de Madrid , creo de mi deber el hacer presente á V-. E., 
como primer gefe del arnvi, que este cuerpo desde su creación lia defendido 
constantemente los sagrados derechos del Rbt nuestro Señor D. Fernán no vií 
(Q. D. G.), y que seguirá siendo ejemplo de fidelidad conforme lo tiene ju
rado á todo lo que emane de su Real voluntad, suplicando á V. E.,: >¿ lo 
halla por conveniente, el elevar á S. M. la Reina nuestra Señora nuestros 
votos al'Omnipotente por el entero restablecimiento de nuestro amado Sobe
rano , pata que unido con sus virtudes puedan asegurar la fidelidad de 1» he
roica nación española, ejemplo de amor á su Dios yásu Rey-**Lo que tengo 
el honor de poner en el conocimiento de V. E., para que si lo tiene á bien se 
sirva elevar al superior dé la Reina nuestra Señora esta manifestación de leal* 
tad del coronel , oficiales y tropa del regimiento caballería de Vitoria, 4.° de 
i;»eros. Dios guarde á V. F. muchos años. Madrid 8 de Noviembre de .1832.= 
Exento. Sr.—Diego Ballesteras.—Excmo. Sr. secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra.

Señora: El coronel comandante de! escuadrón ligero de Madrid, siempre 
constante y fiel á nuestro Soberano, no puede menos que manifestar á V. M. 
con su oficialidad y tropa, su decidida adhesión y fidelidad á VV. MM., y 
felicitarla por la deseada convalecencia de nuestro amsdo Monarca, y al mis
mo iriempo por el acierto con que V. M. satisface J*«, sagrados deberes de la 
soberanía procurando en todo el bien de las Españas por medio de sus sabios 
decretos y demas Reales determinaciones, que el exponente con sus oficiales y 
escuadrón están prontos á sostenerlos, y á sacrificar su vida por defender los

• imprescriptibles derechos del Rey nuestro Señor y de su augusta descendencia. 
Dígnese V. M. admitir esta respetuosa demostración da vuestro fiel vasallo, 
reconocido siempre á los infinitos favores que S. M. le ha dispensado. Dios 
guarde la importante vida de V. M , la del Rey nuestro Señor, la de las au
gustas Infantas y demas Real Familia para la felicidad de la monarquía. Ma
drid 9 de Noviembre de 1832=Seuota=A L. R. P. de V. M.zu..-inos 
Dotvuie.



Sefiora: Vuestro cabildo de la iglesia colegial de Belmonte, en la dióce
sis de Cuenca, postrado al pie de ios altares imploraba del Altísimo restable
ciese la salud de su Ruy y Señor; sus votos fueron oídos por el Dios de las 
misericordias, y la importante vida del augusto esposo de V. M. se conservó. 
£1 cabildo faltaria á uno de sus primeros deberes, si no felicitase á VV.MM. 
por tan fausto acontecimiento, y tanto-mas, cuanto ve renacer entre los es
pañoles días de pez y de ventura ,.y que la impía discordia se verá precisada á 
huir de un suelo en- que tienen su trono la religión y la justicia. Reciban 
VV. MM. mil y mil cordiales enhorabuenas queles da el cabildo, cuyos in
dividuos todos están prontos i sacrificarse en obsequio de VV. MM., y con
tinuar rogando al Todopoderoso dilate sus preciosas vidas, las de las excelsas 
Hijas de VV. MM. y toda la Real familia, haciendo llegue un dia que vea
mos en la augusta Primogénita otra Isabel la Católica.

Sala capitular de la colegial de Belmonte y Noviembre de 1832.=Sefio— 
ra.r-A £. R. P. de V. M.=Por la clase de dignidades, Diego Gervasio Perez, 
presidentc—Por la clase de canónigos,.G»7 de la Riz García.—El racionero 
mas antiguo, Francisco Vicente Gonzalo.—El tacionero medio mas antiguo, 
Ignacio Ramón Torremociia—Vor el cabildo, Meliton Martínez, secretario.

Señora; En medio de los ecos de placer y de alegría que resuenan en to
das partes, entre tantos votos y felicitaciones que ¿ cada instante se elevan á 
los oídos de V. M., justo es que también los nuestros lleguen, Señora, hasta 
las gradas de vuestro trono. El regimiento caballería de Borbon que mando, 
destinado á velar, sobre los animados muros de la inmortal Zaragoza, lleno de 
dolor, postrado ante el pilar de la divina Madre, imploraba no há mucho 
eon religiosas preces, por.la. vida preciosa del Rey, y el mismo hoy lleno de 
entusiasmo y de júbilo os felicita por la salvación de vuestro Esposo augusto, 
de su Soberano y de su Padre. Consagrado desde mis mas tiernos años á la 
carrera de las armas, he considerado la ciega obediencia por base principal de 
la disciplina, y como ella misma inspira á los valientes que tengo la, gloria de 
mandar, á todos nos ha cabido el temor de excedernos;'mas si este carácter 
de respetuoso silencio me ha hecho callar hasta aqui, si es inútil, Señora, 
manifestar ofrecimiento* que son un deber en nuestras severas leyes, y si por 
ellas en fin estamos obligados muy justamente á derramar nuestra sangre en de
fensa del Rey nuestro Señor, puede estar V. M. segura de que estos son los 
sentimientos que nos animan-, dictados por el corazón, el que rindo ahora á 
sus augustas plantas en mi nombre y en el de todos los beneméritos gefes, ofi
ciales y tropa de este cuerpo, al felicitarla por el restablecimiento de su excel
so Esposo, siendo el amor á Fernando y á Cristina, á la augusta Princesa su 
primogénita y á toda su descendencia Real, el nombre de Borbon , el que es 
y será siempre nuestra divisa. Zaragoza «Scc.=Sefiora = A L. R. P. de V. M— 
Antonio Chele.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

MUSIA.
Berlín 2 de Noviembre.

En la Westfália y en las provincias del Rhin siguen concerniéndote al 
fuñas divisiones de los diferentes cuerpos del ejército. Ya se han efectuado al
guno* movimientos de la guarnición para realizar este plan de concentración, 
lia guarnición de Erfurt ha salido igualmente para la Wesifalia.

No debe, pues, extrañarse la calma de la Prmia á pesar de la declaración 
enérgica que ha hecho á las Potencias respecto de la cuestión belga. La ciuda- 
dcla de Amberes aun no podrá tomarse en 15 dias ni en tres semanas, y hasta 
entonces tendrán tiempo 154)9 prusianos de avanzar hacia la Bélgica, y ame
nazar á la Francia.

El cólera ha vuelto á manifestarse en Berlín, haciendo muchas víctimas. 
(.Mercurio de Suabia.)

holanda.

Haya 8 de Noviembre.
En la sesión celebrada el dia 3 del corriente por las doa Cámaras de los 

Estados generales hizo el ministro de Negocios extrangeto» la exposición si
guiente .-

.•Nobles y poderosos Señores:
«En 18 de Octubre último manifesté á los Estados generales, que el go

bierno había recibido nuevas proposiciones. Consistían estas en im proyecto de 
tratado entre los Países-Bajos y las cinco Potencias, y en un tratado relativo 
al anterior entre los Países-Bajos y Bélgica. Este tratado, al que habían adhe
rido las legaciones de Austria y Rusia, se me entregó por el enviado de Pru- 
sia en nombre de su corte. Por orden de S. M., que creía que por este medio 
podría acelerar el fin á que se dirigen las negociaciones, participé en 23 de 
Octubre al enviado de Prusia,. á presencia del de Austria y del encargado de 
Negocios de Rusia, que S. M. accedía á dicho proyecto haciendo en él algunas 
leves modificaciones que á su juicio parecían necesarias, y que yo anoté al 
margen.

■•Este documento, con las anotaciones de que se ha hecho mención y de que 
presento copia, se remitió á Londres, y la Conferencia ha tenido conocimien
to de él. El haber aceptado la forma y casi toda la sustancia del proyecto, 
acredita que $. M. para separarse de él lo menos que fuese posible, ha renun
ciado, ño sólo á muchas redacciones que ha propuesto y le parecían mas exac
tas, sino que ha consentido ademas en varias disposiciones no comprendidas en 
dicho proyecto. Bastará dar una ojeada á las modificaciones que, se proponen 
para ver que está demostrada hasta la evidencia la diferencia que aun existe en
tre lo que ambas parles pretenden, y el modo con que cada una de ellas con
sidera las cosas. Interin se.esperaba en Haya el resultado de estas proposicio
nes y la respuesta que á ellas se ha dado últimamente, recibí en 29 de Octu
bre de las legaciones de Francia é Inglaterra dos notas iguales en su contenido, 
pidiendo en ellas que se evacuase la cíudadela de Amberes y las fortificaciones 
y demas puntos que de ella dependen. Estas notas y la respuesta que á ellas he 
dw¡~> ayer, están concebidas en los términos siguientes;

a-Haya 29 de Octubre.de 1832. El que abajo firma, encargado de Nego- 
»eios de Francia en Haya, ha recibido orden de participar al Excmo. Sr. M-

568
«ren de Verstolk de Soelen, ministro de Negocios extrangerot, la resolución 
«que S. M. el Rey de los franceses ha tomado de acuerdo con S. M. el Rey 
«de la Gran-Bretaña.

. «Demostrada la inutilidad de los esfuerzos que tantas veces se han hecho 
«para inclinar á S- M. el Rey de los Países-Bajos i que acepte y ejecute el 
«tratado hecho en Lóndres en 15.de Noviembre de 1831, es preciso abrazar 
«él único partido que queda para ponertéimino á un asunto, que si se di- 
»látase podria comprometer la paz de Europa. Por esta razón, y envista de 
«las consideraciones arriba enunciadas, y délas obligaciones contraídas, ha 
«llegado el caso de proceder inmediatamente por los medios que parecen mis 
«adecuados á exigir la evacuación de los territorios que aun todavía están ocu- 
«pados por las dos Potencias, á que no deben corresponder.

»En consecuencia, el que abajo firma está encargado de pedir que S. M. el 
«Rey de los Paites-Bajos tenga á bien manifestar si consiente en evacuar para 
«el día 12 de Noviembre próximo la cíudadela de Amberes, las fortifica- 
«dones y demas puntos que de ella dependen; y en caso que para el dia 2 del 
«mismo mes de Noviembre próximo.no se haya dado respuesta formal y satis- 
» factoría respecto á este particular, debe declarar el que abajo firma que los 
«dos gobierno* de Francia é Inglaterra pondrán en movimiento las fuetzat.de 
«mar y tierra; y que si para el día 15 de Noviembre próximo las tropas neer- 
»landesas no hubiesen evacuado completamente la íl'.'dsd'ia de Amberes, las 
«fortificaciones y demas puntos que de ella dependen, se tomarán toda* las 
«medidas necesarias para conseguir este resultado.

«El que abajo firma aprovecha.esta ocasión para repetir al Excmo. Sr. ba- 
«ron de Verstol de Soelen que le profeta la mayor estimación—Firmado; = 
h Marques ctEyragues.

(La nota del enriado de Inglaterra está concebida en los mismo* término*.) 
Al Excmo. Sr. marques d’Eyrágues, encargado de Negocios de S. M.

el Rey de los franceses.
Haya 2 de Noviembre de 1832. «El que abajo firma, ministro de Nego- 

«cios éxtrangeros, ha tenido el honor de recibir la nota1 que el Sr. marque* 
«d’Eyrágues, encargado de Negocios de Francia, le hi pando con fecha 29 da 
«Octubre último, anunciándole la resolución que S. M. el Rey de los france- 
■ ses acababa de tomar de acuerdo con S. M. el Rey dé la Gran-Brctafia, re- 
» elucida á &c. &c.

«El abajo firmado ha puesto dicha nota en noticia-dé S. M.,y tiene 
«encargo de exponer al Sr. marques d’Eyrágues lo que sigue:

«Habiendo accedido Holanda, no al tratado de 15 de Noviembre de 1831, 
«sino á la mayor parte de lo que en él se dispone, su conducta debe ser con- 
« forme á loque ha estipulado. Entre los artículos hecho* de común acuerdo 
«con la Conferencia de Lóndres está comprendida la evacuación' que en él 
«tiempo que se fije después de cangeadas las ratificaciones queden evacuado* lo* 

’ « territorios respectivos que deben mudar de dominio, según se establece en el 
«último artículo de los 24 del tratado de 15 de Octubre de 1831, en el trata
ndo de 15 de Noviembre del mismo año y en los proyectos de convenio poa- 
«terrores á dichas fechas. Si en 11 de Junio propuso la Conferencia que lo* 
«territorio* respectivos quedasen evacuados para el dia 20 de Julio, por otra 
«nota de esta última fecha declaró que al hacer aquella proposición habia 
«pensado que estaria ratificado el tratado entre Holanda y- Bélgica. Esto su- 
»puesto él verificar la evacuación antes del cange de las ratificaciones, seria 
«obrar contra las intenciones que la Conferencia ha anunciado formalmente, y 
«contra la persuasión en que se hallaba el gobierno de los Paises-Bajoa cuando 

' «adhirió á ellos.
«Otra razón hay para que el Rey no consienta en evacuar anticipadamen- 

«te la cíudadela de Amberes y las fortificaciones y puntos que de ella depen- 
«den, á saber; la rigurosa obligación que S. M. tiene de velar por los intv- 
»reses de su reino, y de no desprenderse por lo mismo de la prenda de que 
«es depositario, á fin de conseguir por este medio que la separación de Ho- 
»linda y Bélgica se realice bajo condiciones equitativas.

«Se ha alegado que han sido inútiles los repetidos esfuerzos que se han 
«hecho para inclinar á S. M. á que aceptase el tratado de 15 de Noviembre: 
«en respuesta de esta alegación observará el que abajo firma que desde 15 de 
«Octubre de 1831 solo ha girado la negociación sobre los 24 artículos: dirá 
«también que el estado satisfactorio i que en el dia lia llegado esta negocia- 
«cion és consecuencia de las ofertas que comieneu las notas dirigidas á laCon- 
«ferencia de Lóndres por los plenipotenciarios de los Países-Bajos en 30 de 
«Junio y 25 de Julio, y por el modo con que el gabinete neerlandés ha ad- 
«mitido pocos días há un proyecto comunicado á la Conferencia de Lóndres 
«con la respuesta que i él da el Rey de Holanda, en la que se acredita el es- 
«píritu de conciliación con que S. M. procede. Hallándose el. asunto en este 
«estado,: lejos de exigir medidas intermedias y parciales, solo necesita al pare- 
«cer que se dé la última mano á la obra, i fin de allanar en pocos dias todas 

.«las dificultades con la firma del tratado de separación, que abrazando la 
«cuestión en la totalidad, comprender» al mismo tieifcpo la de la evacuación 
«de los territorios respectivos.

«En vista de estas consideraciones cree el Rey que no está en el caso de 
«consentir en la medida que es objeto de Ja nota del encargado de Negocios 
«de $. M. Británica; pero siempre dispuesto á seguir el hilo de las negocia- 
«cioncs en el sentido mas propio para superar lo* obstáculo* que todavía se 

. «oponen:á que el tratado se realice inmediatamente, S. M. da al plenipoten- 
«ciario que tiene en la Conferencia las instrucciones convenilntes para lograr 
«este fin. En cuanto á los movimientos militares que se trata de hacer para 
«que la evacuación se verifique antes de la época determinada por la via d¡- 
«plomática, bastará recordar á la penetración del gabinete británico cuanto 
«vulnerarían dichas medidas el principio solemnemente reconocido de que la 
«Conferencia de Lóndres nunca deberá perder ei carácter de medianera, y 
«añadir que siendo de temer que dichos movimientos comprometiesen el ob- 

, «jeto de las negociaciones de los dos años últimos, cuando está próximo su des- 
»enlace, los sacrificios que Holanda ha hecho para mantener la paz europea, 
«la eximirían hasta de la apariencia de haber sido causa de tan desagradable 
«suceso.”

«El que abajo firma tiene el honor decuplicar i Mr. Jeninghan comutti- 
«que esta nota á su corte, asegurándole que siempre es su atento &c.=Firma- 
ndo—Verstolk Suelen.”

(Esta contestación del ministro holandés es común i los do1 cariados.)



«Nobles y poderosos señores:
"S*4 cual fuese la suerte que la Providencia reserve á la nación unida y 

leí á sus leyes, el gobierno la espera con serenidad, íntimamente persuadido de 
que no se ha separado de la línea de sus deberes. Se ba accedido á cuanto era 
posible para conseguir un arreglo equitativo. Nada se ha concedido que sea 
«entraño al honor y á los grandes intereses de la patria.”

attcicA.
Bruselas 9 de Noviembre.

Se asegura que el general Chassé ha declarado al coronel Pluzen que bom
bardearía la ciudad de Amberes al primer movimiento que advirtiese, ya fue
te en elejército, ya fuese en la escuadra. Pero se sabe por buen conducto que 
esta noticia carece de fundamento. (Memorial.)

MG1ATEKXA.
Lóndres 9 dt Noviembre.

Fondos públicos. .Tres por 100 consolidados 83f.
— , Mr. Juan Maurogeni, agente diplomático del Sultán, ha llegado i esta 
capital para pedir á nuestro gobierno en nombre del suyo que intervenga para 
terminar amistosamente las desavenencias que tiene con el bajá de Egipto, y 
esperamos que concluirá pronto su comisión. En el dia nada puede impedir 
que el bajá siga marchando victorioso hasta las puertas de Constantinopla; pero 
el bajá se alegraría mucho de que la intervención amistosa de una Potencia 
neutral detenga sus operaciones. El bajá no desea, ni cree que conviene en po
lítica, que se debilite mucho á su antagonista; pues sabe muy bien que si asi se 
verificase quedaría la Turquía bajo la dirección de Rusia. También conviene á 
Inglaterra evitar que los recursos de Turquía se agoten en la contienda de 
Egipto. (Courier.)
____ Una de las mas curiosas consecuencias de la revolución de la Bélgica es
que el Rey de los Paises-Bajos, que estaba elegido por árbitrio entre la Ingla
terra y los Estados-Unidos de la América del Norteen la cuestión de las fron
teras del Canadá, ha dado una sentencia arbitraria contra la cual se han levan
tado en el senado de los Estados-Unidos, fundándose en que las circunstancias 
no eran ya las mismas, y en que S. M. estaba muy sumiso á la Inglaterra, 
mientras que se quejan de la obstinación del Rey de Holanda y de su resis
tencia á los tratados muy razonables aun para su propio Ínteres.

Tenemos á la vista el discurso que Mr. Clay dirigió al senado, y en él 
leemo* esta singular objeción, á saber: que el Rey de Holanda podia ser un 
buen árbitro cuando poseía las 1$ provincias de los Paises-Bajos, y cuando 
mandaba siete millones de almas; pero que habiendo perdido la mitad de sus 
posesiones , no debía ejercer ese patronato tan honoiíGco de que había sido in
vestido en circunstancias mas prosperas é independientes.

Mr. CU y manifiesta estar muy descontento con la sentencia, y por consi
guiente no quiere ya árbitro alguno: por esto pide al senado que remueva la 
cuestión; y demostrando la necesidad que hay de concluir otro nuevo tratado, 
ofrece tomar en consideración las condiciones que en él se estipulen luego que 
se hubiesen sometido á la legislatura. Una de las principales partes de este dis
curso se dedica al elogio de Mr. Hugues, actual embajador en Suecia , y en 
otro tiempo secretario de legación en el Haya, en la cual dice que sí este di
plomático hubiese sido nombrado embajador cerca de la corte de los Países- 
Bajos, hubiera pedido se quitasen los poderes arbitrarios que estaban conferidos 
■1 Rey Guillermo tan pronto como se hubiese efectuado la revolución de Bél
gica. No sabemos lo que hubiera hecho, pero sí estamos perfectamente per
suadidos, como Mr. Clay, respecto de la destreza ó habilidad política de Mr. 
Hugues. (Times.')
____ Ayer se recibieron cartas de Bruselas y de Rotterdam, en las cuales se
anuncia que se alejaban precipitadamente de los puertos de Holanda los buques 
ingleses que habia en ellos; pero que hasta aquel momento no habían sido hos
tilizados de ningún modo por parte del gobierno. En Rotterdam hay una gran 
cantidad de géneros coloniales pertenecientes á súbditos ingleses, y estos po
drán ser detenidos si el Rey Guillermo resuelve confiscarlos á titulo de re
presalia.

Nuestros cruceros ya están alerta para advertir á los buques ingleses que se 
dirijan á los puertos de Holanda el estado de las cosas. Se asegura que habian 
hecho retroceder á dos ó tres. (The Courier.)
____ Hoy á medio dia no se hablaba en la city de otra cosa que del tratado
concluido entre Francia y la Inglaterra relativo á los asuntos de la Bélgica. 
El resentimiento que en este tratado se manifiesta por lo que hace á las cortes 
de Austria, Prusia y Rusia, ha ocasionado alguna inquietud, porque de ello 
se ha inferido naturalmente que no existe el consentimiento de estas cortes á 
que las otras dos empleen medidas coercitivas contra la Holanda, aunque tantas 
veces hayan prometido concurrir á ello. A pesar de la agitación que produjeron 
estos rumores, los consolidados se mantuvieron a 83j al contado. (Id.)
____ Hé aquí en resúmen la política del Rey de Holanda. «No entregaré á
Amberes antes de haber firmado el tratado definitivo de separación, sino cuan
do no pudiese resistir ni obtener otras dilaciones.” La espada de la Francia 
romperá los nudos de una lógica tan embrollada. ("Times.)

VftANCIA.
Marsella 6 ie Noviembre.

Escriben ayer de Arlés lo que sigue:
El cólera, que parecía haber cedido de algún tiempo á etta parte, ha vuel

to á reproducirse con bastante fuerza para que pueda causar mucha inquietud.
En la ciudad ha habido:

El 2 da Noviembre 9 casos y 2 muerto*.
El 3.........................6.............3
El 4.........................6...... 2

Se decía el 3 que el dia antes se habian manifestado tres casos de cólera 
•a las inmediaciones de Arlés: el uno en el canal de Boue, otro en el Cran, 
y el tercero en el Oamarga. No hemos podido saber si estos casos eran en efec
to ciertos; pero hemos visto cartas de Arlés dirigidas á los habitantes de aque
lla ciudad que te hallan en esta, y ninguna mención hacían de ellos. Si fuesen 
ciertos será de temer entonces que no se extienda mas lejos esta calamidad. 
Por lo demás está escrito que la Providencia divina no socorre al hombre si
no cuando este pona de tu parte lo que puede para auxiliarse; y pm que laa

autoridades de Marsella manifiestan el fatalismo y la indiferencia de los tur
co», deben esperar el mismo resultado, es decir, ver establecerse el cólera en 
Provenza, como la peste en las orillas del Bosforo. (G. del Mediodía.)

Idem 8.
Con fecha de ayer escriben también de Arlés que disminuye palpablemente 

la epidemia; antes de ayer S tuvimos 4 nuevos casos jr un muerto:ayer se pre
sentaron el mismo número de casos, pero no pereció ningún enfermo. En 
cuanto á los 3 casos que se decía haberse manifestado en la campiña, el único 
verdadero es el que ha habido en Crau, pues en cuanto á los otros 2 casos so
lo ha ocurrido que habiendo llegado á Arlés una muger de Camarga enferma, 
y presentádose en el hospital, se vió al ínstame que habia sido muy ligeramente 
atacada cuando pudo hacer á pie un viage de muchas leguas. En cuanto al otro 
caso del cólera del canal de Boue, podemos asegurar que solo fue una grande 
indigestión causada por haber comido castañas; pero el enfermo no murió, 
como ni tampoco la muger de Camarga. (Id.)

Parts 12 de Noviembre.
Bolsee de anteayer. Cinco por 100 consolidados 9S fr. 95 c. Empréstito 

Real de España 78t- Renta perpetua de id. 56».
____ Cuando la situación del Rey de Holanda llama tanto sobre sí la aten
ción de todos, no dejará de leerse con interes el retrato que de este Principa 
hace un periódico extrangero, que no puede sin duda alguna ser acusado da 
parcialidad.

«Guillermo Federico se halla en la edad de 61 años. Sus cabellos canos, su 
frente estrecha, su nariz ligeramente aguileña, su boca algún tanto hundida, 
y unos ojos, que estando siempre en movimiento , lanzan miradas unas vece» 
escudriñadoras y otras imperiosas, dan á su fisonomía una expresión muy par
ticular.

«Todos los miércoles da en su palacio audiencia pública,en la que se haca 
accesible á toda clase «le personas, y en la que recibe y escucha sin interme
dio alguno los agravios de todo el que quiere quejarse de su gobierno. Es rí
gido observador de todas las ceremonias del culto, de tal modo que todos los 
domingos se le ve cantar en el templo los sagrados himnos.

«Le gusta mucho pasearse solo sin comitiva alguna por el parque del Haya; 
y no esperando que se le salude se acerca á hablar familiarmente con cualquie
ra que encuentra. De este modo suele hablar muchas veces con los extrangeros 
que no le conocen, hasta que observan en los habitantes las señales nada equí
vocas del respeto debido á un Monarca. En fin, este Príncipe tiene todos los 
caractéres distintivos de la familia de Nassau; pues no solo es taciturno, sino 
que tiene la costumbre de no tomar consejo de nadie, y de proceder con la 
mas inflexible voluntad para que se ejecuten sus propias resoluciones. Sin em
bargo de esto tiene bastante juicio, y lo que es mas importante, posee una 
propensión natural á la moderación y á la simplicidad de las medid», asi co
mo constancia en el trabajo.” (Cot.)

En el estado general del comercio exterior de la Francia durante el año 
de 1831, que á continuación se pone, se observa que nuestro comercio exte
rior en dicho año fue menor que en el anterior de 1830, como se verá en la 
comparación de los dos citados años.

ABo de 1831. Afio de 1(30.

Importación general de toda clase de gé
neros.......................................................

Géneros admitidos para el consumo....
Dinero importado......................................
Exportación general de toda dase de gé

neros.......................................................
Géneros franceses exportados..................
Dinero exportado..................................

512.825,551 fr.
314.188,539
220.685,405

618.169,911
455.574,481
28.628,2/3

638.338,433 fr.
489.242,685
220.947754

572.664,064
452.901,341
59.597474

Afio de 1I31. 
Buques. Tooeladas.

Aflo de 1830. 
Buques. Toneladas.

Buques franceses entrados.........  3,375
Idem extrangeros entrados.........  3,951
Idem franceses salidos................ 3,671
Idem extrangeros salidos............

333,216 3,236 .. 340,171
461,194 5,169 .. 669,283
326,253 2,679 .. 258,621
362,981 4,139.. 370,518

(Cotidiana.)
Sobre el estado del cólera-morbo en los departamentos.

No hay cosa mas difícil en el dia que hacer una descripción exacta del estado 
en que se halla en los departamentos el cólera-morbo, porque los cálculos no 
pueden hacerse sino por aproximación , y porque las noticias que se dan á las 
autoridades son absolutamente imcompletaséinexactas, ya por el conducto pot 
donde las reciben, ya por el poco cuidado que se pone en reunirlas. De con
siguiente es enteramente imposible presentar un cuadro del estado actual del 
cólera-morbo en los departamentos bajo un punto de vista estadístico. En efec
to, en primer lugar no podemos decir el número de los departamentos en 
donde la epidemia continúa haciendo estragos, ni tampoco se sabe con exacti
tud los que hasta ahora no ha invadido; pues aunque de 17 días á esta par
te los boletines oficiales nada hablan de estos, exceptuando el del Sena, es in
contestable , que de los otros 20 en que se ha manifestado desde el mes de 
Abril último, no hay acaso uno que se haya libertado completamente de él, 
y esto es cuanto puede decirse á vista de lo que pasa en 'os que nos circundan; 
á saber, el Sena, Sena-et-Marne, Sena-et-Oise, y el Sena-inferior, ea los 
cuales el número de los que enferman es á la verdad muy pequeño para que 
pueda llamar la atención; pero también es suficiente para creer que reina aun 
en todos los parages donde ha reinado epidémicamente.

Mas si los números faltan, los hechos considerados de un modo general 
ofrecen sin embargo materia suficiente para hacer algunas miles reflexiones. 
Desde luego ni se ignoran los puntos donde se ha manifestado la enfermedad 
desde el principio del otoño , ni los pueblos en que se halla ciavíonaria. Estos 
dos términos hastan, pues, para poder apreciar ia marcha de la enfermedad 
con relación á la que ha seguido hasta ahora, y á la que podrá seguir durante 
el invierno.

Tres meses hace que al determinar el itinerario que la epidemia habia se
guido hasta entonces, observamos que habia perdonado á los departamentos del



«o
Mediodía» á-lfr Mfor^ute é* loe del OeMt ¡ jr proc ¡raméate en ató* pun
ios .es donde seha: manifestado úllimamente con alguna intensidad. En afec
to, eL IUc-«t-V»l*in«, Cotes-du-Nord: la Vendes: y el Morbihan han ru
do sucesivamente invadidos; jr en el Mediodía, el de las Bocas del Ródano ha 
sido el único departamento que ha invadido el cólera. A estos departamentos 

; El tí nía meóté atacados delaactual epidemia es nccesarioafiadir algunosotros, 
“ como el Giroódá, el Ardeche', el Itere, la Somme y el Meóse, en fó* cíjafés, 
Considerando la marcha de la epidemia con respecto al modo como ha iiiradi
do hasta ahora, i tu intensidad, á su propagación y i su terminación, sc'obsér- 
vi tiña gran diferencia entre lo que se ha visto en estos departamentos y en jos

- anteriormente' atacados
- ' Ya heiitoa hecho2 observar que la epidemia tenia al parecer dos modos .de
desarrollarte; á Saber : espontáneamente ó por saltos y por propagación. Estos 

'dos modos de1 manifestarse el cólera ó sus denominaciones 1 levan Consigo él 
‘áentido'tjuédebédiKele»-: asi pues nos limitaremos £ decir que en éf primer 
caso la epidemia ha ofrecido repetidas-Veces él fenómeno'que presentó 'cuándo 
se manifestó en París, sobre cuya naturaleza, í la cual hemos llamado epide
mia. , no», hempy explicado ya .suficientemente. Pues estos dos modos que. ha se- 
'juidó'él cóFera en su'desarrollo' se han visto en los departamentos últimamen
te invadidos. En el Gironda y en las Bocas del Ródano , se han presentido 
ejemplosdel primer modo. '!

El Gironda circundado por el Océano, el Careñta, el Dordofia, el Lot , el 
Gatona y las Landas se hallaba defendido contra la invasión sucesiva'.del c&- 
lera por todos estos departamentos en que aun no ae ha manifestado, pera 
ha resultado, que el Gironda ha sido, como el 3ena,et Finisterre, éí la
dre; el Lbira inferior y el Correré, un foco epidémico dade donde él {¿¿lia
ra ha'debido extenderse! todos Ips pueblos limítrófes. El de las Bocas del Ró
dano. sé halla en e! mismo caso; pero ni el Heráúlf ,ni Ct Gard, nielVáú- 
cluse, ni el Var, que arrinconan este departamento en el Mediterráneo, ñb 
han sufrido hasta ahora algún ataqua dé la'epidemia. Resulta, pues , .de1 esta 
primera consideración, qu* se confirman las leyes qué hemos establecidoáfi- 
teriormeite sobre los diferentes modos dé propagarse el cólera, á saber.- qués* 
manifiesnen un país, pueblo Ó ciudad, tanto pbr saltos ó de repente coríjó 
por propagación continua. '

-Respecto da su intensidad, también ofrece el cólera bastantes hechos dig
no* de r.otaiit. En efecto, en los puntos donde se ha manifestado MÍtimamen
te se le há visto con mucha energía, aunque los elementos exteriores hayan 
sido poco'favorables i su desarrollo. Vannes y Arlés han probado haCé pocó 
tiempo que i pesar de la estación más favorable, de una temperatura igual y 
dulca , y de una atmósfera'poco cargada de agua y de electricidad, la enéjela 
de la cauta epidémica era suficiente por sí misma para desarrollar su grande in
tensidad: de consiguiente la» epidemias tienen en sí mismas (como lo hemos 
repetido muchas veces con el objeto de popularizar esta verdad), y sobre todo 
en su-nacimiento, una'energía absolutamente independiente de los agentes-fisi- 
cos ordinarios que pueden modificarla después; pero que dominan poderósi- 
níenté en'su principio. A esto añadiremos que los individúo» que han sido'atí- 
cadcrs ahora del cólera estaban dispuestos para recibirla' mucho ticitjpó'hacia, 
'«s deeir-, que alimentaban bajó la influencia epidémica aquella disposición'qué 
£ su tiempo fcizo desarrollarse el cólera, por las incomodidades y siiftoihás cú- 
yo conjunto heme* designado cott el nombre de eolerina. (í> continuará.)

roxTtraAi.
Litbtít 11 JeNmñemht. ■

Por los últimos correos del S , 7 y 9 del corriente ha recibido ai gobier
no de $. M. partes de todas las autoridades territoriales de diversos puntos del 
reino, por Jos cuales Se ve qúe en todas partes te disfrutaba del mayor sosiego 
y tranquilidad pública, manifestándose cada vez mas el mayor entusiasmo por
la cai«p del Rey nuestra.Sefior é independencia de la nación. ............ -

f . . Idetn 12.
, _Con la.fecha del 9.del 'corriente ha recibido el gobierno noticias de la 
dudad de Braga, y por alia* consta que el Rey nuestro Señor y sus augustas 
Hermanas continuaban felizmente gozando de la mu perfecto salud.-

" ESPAÑA.

Ciiít 10 Je 'Nmiimbre.
- ' -El Diario meteantUcontiene ¿f siguiente articuló:

Cometa'Je ¡Inmortal Halley 1 Levanta la cabeza y escucha. Tu fama,
tus cálculos-, tut-instrumento*, tus continuos viágés á Id» espacios de la inmen
sidad,'todo ha desaparecido en un momento. Tu observaste cuidadosamente el 
-cometa de 1682, y demostraste á satisfacción de loa astrónomos dé tu tiempo 
qúe-era el misma que ya hábia aparecido en 160/.' Entonce* predijiste que el 
-mtsmo.se dejada-ver en 1/S/yy tú predicción-seeumplió exactamente'sin 
anomalía alguna y sin discrepancia de un tolo dia á los 75 años de revolución. 
Xos sáSiot y no sábiot da aquel'alio se prometieron la aparición dcl-mismo 
cometa' para «1 presente afio de-’ 1852; predicción natural y sencilla una vez 
que estaba probada porla- experiencia la afiada del cometa, compuesta de /S 
afio* comuna» de los nuestros: predicción igualmente cierta para tu futura apa
rición en 1907 en que el cometa- habrá hecho otra aliada suya, y en que n6- 
totros.habremes eor.tsdo otrns-/5 año*.

¡Oh prófando sabiol ¡Observador asiduo! ¡Honor de tu profesión'y de 
tu siglo! Lévente la cabeza y confúndete. Aprende de los astrónomos de nues
tro* diatá observar , examinar‘jcalcular y reconocer lot cuerpos celestes ,-sdt 
rnátaa, su* órbitas , sus añadas , y sbbre todo tus anbmalías tan bien explicadas 
comolas-presentan nuestros observadores del siglo xrx. Todos los qúe-te 
alaben» en.el tuyo fueron unos-pobres hombres. Ahora han convenido entre 
tí lot nuestros en que el cometa que no» prometiste para este afió y'loe si- 
guientet dt /5 en 7S años no es efoue tu reconociste y admitieron tus con- 
temporáneos , tino otro distintó He ios años 1772 y 1806 según lot cálculos 
de Mt . Deraoseáu en 1831. Levanta la cabeza repito, oh HaTley, pide-pres
tado* lo* instrumentos de nuestros astrónomos y confiesa que te engafiaste ,'qtíe 
la acmejanta-del cometa del présente afio con los de 1712 y ISOÓMi bien 
probad* y diatt infinito de i de .1757, que tú nada entendía» «le anomalías co
mo la que Júpiter causó en el cometa de los afio* 1782 y 1794. Conténtate

con preguntar £ nuestros sibios ícuándó debe volver ésté cometa! para que la 
.posteridad juzgué de sús'prédiéciímes y ¡de Iri tujrs's-y-jpor que antes-de7ah<j- 
ra no habían hablado de esta cuestión' en hónór suyo y vergüenza tuya? 'Pttéi- 

{to de Santa María-y Octubre30 de 1832.=P. Á.'F. C." ’ •■<■■■■ ’v 1 si-u 
cc.i-c~c,i •-< -.i •MaJríJ1l9iirNoviemin.

' Hoy con motivó de^dias dé 'Sí A1. Serma.: Srn.-Prrnéesá’IMfia 
Maxia Isabei Luisa, augusta Hija primogénita de los Rbtbs nuestros Se
ñores, se ha vestido la corte de gaita con uniforrqe; y ha habido besamanos 
general, al cual asistieron el cuérpodipíomiticoíconsejo de Estado, grandes de 

-España y tílBtái dé"CástiUa,' diputados- de reinos; rragtitrados, altos enmlea- 
dos ¡ generales; gefes mí I i (aVésy' Urt-éz t raord iharió nú mero dé personas dmSn- 

:g;iidas , que coó-«»n plausible motivo han aciididó á féliCitar á SS.■ MM1 la 
artillería de la piara ha hechoClor saludos de ordetianzá; y por la noche hxbtá 
iluminación general á fin de celebtáf .este dia de júbilo para todos los españoles.

En la Gaceta extraordinaria del^l 5 del corneóte adonde dice : eotui/b Je 
Constanza, debe decir i 'nncHÍoi'dtCoyanza ;y dónde se lee: mainánimo'iua- 

¡Jroi debe iéena sUjnj/irsóudvi -

XVICTÓS
•buA «acauacio._súdú(im dt hoy i lot trtr Je la tarje. 
OTOS ruaéicos. At contad*. . A, . ' Át 6o d. f. Obre

lascrip.sebre ef-eran 11-

Dkhas id..al 4 por 100. 
Tit. al pórte de ( per ico. 
Id. ld. U( 4 per-me..... 
Valnc«n*eitdado« 9* UU
Id. no consolidados........
Deuda nez. del < p. 100 

■ á papéll.
Id. sla lotere*,.........
Accleom del baec» *s-
. , t.» *.........

.- . r. .

Amsterdan, oo» - 
Barón», do'. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo.'ecvi 
Uodrts .* po 41
i«ásr.:.

París ij-ip á 16,
Allcaofe á córrópl.

- tof d. ' W-.
Barcélóu á petes n.
BlfbíoVlé.

AAUatoe. ■_ > . -
Cádlsáíáld... 
Corulla i Id. 
Oraoada f á á tdl 
Málaga'par 4 »b. 
Saotaoder é á á id. 
Santiago é 4.

Qbservtci.

Sevilla é ‘ id.. ,, 
Valencia por á t id. 
Cmgoza'á,áT:tfc‘ 
Descuento del letras 
..tt p uo li ste.

’■ í .................. ANUNCIOS.''
Los sucrlptores A la Hiitorí» ti lie Cruzaiei^ eictlt'a en francés por Mr. Mi

cha ud.t reducida al castellanó y; dedicad* at Excmo. Ir.-Comliarl* general-«te* Cru
zada ,- m-servirán -recoger lot toatoo que les faitea *0 lia librerías de Rodrigue»: p 4« 
1* viud» de Crua hasta el yi delprdflmo Diciembre , pyet paiado esté dja, j^L.clépdo- 
se el recuento j cómpletaodq las obras tendrán que pagarlos á 20 rs. cade üqo. Sé Ju
narán vénelés los xa tomos qué componen I* obraáaeort; eo las refeHdarlibrerlat; 
á los que tomes d ejemptare» »e les.dará uno gratis , j también ae admitirándo tam- 
,b|o otras ob*ba.-Elt*nsO is que oosulco* aolo la DIJertaci0n.blBtdriqa.dfr las ventajas 
que las Cruzadas produjeran á. la navegación y al comercio de Espafiá, leída en la 
academia dé la’ historia par el Sr; ti.' Marílo Ftnjaodér Navarreté, sé vendé súelto
á ao rt. eó laá mtimas librérlasi- - ;r- 1....
- —Lee suicriptores ol SMeríeoerto Mardrle* rorrr/epéfrce, pasarán d la librería de 
.Razóla á recoger el cuidernfr n.° 10 del tomo 4.0 y adelantar el Importe del siguien
te. Continúa la suscripción. . ,
—-Lpi suscrlptorei i la odéva Cohceion de novelee de varios autores, acudlráo á las 
librerías *n donde se hubieren suscrito i recoger los tomos ir y aá, dltlmoe de di
cha colección, 3.0 y 4.° del Ktnilwertk de Walter Scott.

■ -edanuaj feérico fráaico.dei evaipe, áoreúer y charoliete: esta' obra, arreglada á 
los tiítlmoa adélantamlento'sj ef úill l íos que ejercen'esta profesión, á los fabri
cantes de colores,'7 á los que quíerao piolar por tl’mlsmot tus habitaciones, por M. 
J. Rofault y traducido al caatellano pór D. Luciano Franco de la Selva, El editor de 
,eate Manual; ademas dejo» que,ya. tleoe publicados, está imprlmiepdo ei Manual 
del tintorero y quitamanchas, el del carpintero y ebanista, el del florista d arfé'de 
hacer flore* artificiales ;y continuar i Imprimiendo de la' colección de' Manuales que 
ae publicadén-Fraocia, todos-aquéltoa que preseoteo. mayor utilidad:* las artes y 
ciencias: un tomo en 8.° Se bailará á si ra. en pasta y 10 en rústica en la.librería 
.de Cuesta, frente á la* Cayachuejas; y en la de.Saochez, calle.de la Concepción ; 7 
eo jai principales librerías de ias capitales de provincia con el aumentó de ntr real. 
—Hiltoei» tríete tonto** H°r nitoe. Esta obrltaréUné'la ventaja de qufrlosniflóa 
puedan leerla con gusto y sin que léi sea molesta á su alema imaginaqloo„ptopor- 
«ionándoies la afición á Ja-lectura.-Un tomo.cn (.°: ae bglla en 1* librería. ;á* Jor
dán , calle de la Concepción Gerduima , á 4 rs. co iústlca y 6 en pasta. '■

■—Genio tet Criitinniimo i btlleiñe.te In religin tritiinnn, por F. Á, de Chateau
briand. Compendio traducido del fráaces por D.- J. Mircb. Esta obra, bastante.reco
mendada con solo el nombre de su autor, sale á luí hermoseada coo j limlaas finas, 
que representan otros tantos pasages escogidos de la obra, é Ilustrados con'nuevas 
e Interesanteí notas que no se bailan en la traduccloñ dé la obra completa. Constar* 
de « tomos en «.» mayor. El: primero est* de venta en esta corte ea la librería de 
Rasóla, y en Barcelona en la de Sauri y compafila i iú rs. en rústica.,Los que.com
pren el tomo s.° dejarán tu nombre en las librería* respectivas paré insertarlo en 
le lista ñl.fia del tomo fr.» ; . ' ' _
____Memorial yira te ordo iel Xecrno, Se. B. Gttpsr Melchor ¿t Jmilnnoe y uo-
tlclat analíticas de sus obras, escritas por D. Juan Agustín Cean-Bermudez. Je.ven- 
de en Madrld co la llbrerfa de sojo, en un tomo ca fl.° mayor * id rs. en rústico.
----- Se bailan vacantes las plaza* dfr médico y de clrujaup del lugar de Nayahernio-
za, provincia de Toledo. La población asciende * «00 vecinos ; y ta dotación del 
primero consiste en 6500 rs. anuales, y la del segundo en 48. El estado eclesiástico 
paga por separado. Los pretendientes dirigirán los memoriales francos de porte al 
secretario del avuntamlentq del referido pueblo en el,término de treinta dias. 
—En el juzgado del Sr. de la Escalera, teniente de.corregidor de eita villa ,.y es
cribanía de Díaz de Aotoflana, ha reclamado, entre otros, D MatlaMayseca y-Sara- 
vla' -cnmo heredero de sudlfunvs padre D. Josef, I» legitima perteoencli-de «o va- 
lrs'consolidados y ai no. consolidados que en lámina de iStS salieron en favor qe 
D. Josef de Saravia, y con endorso del D. Matías, que redarguye de falso, hecho á 
D. Nicanor de Regoyos. circularon á diferentes ruge tas, y por lo'mismo se Cita al 
D. Nicanor de Regoyos y á los últimos tenedores de dlchos vales que lo son: D. Ma
nuel Sánchez del Aguila ; D. Andrés Rege dé S. Juan; D. Pedro Lamalgnere, por va
lor de D. Apolinar Alguarau ; p. Miguel Ortlz; D, Josef Esteban Alvares; D. Gabriel 
de Aragoo; D, Jpsef Caballero, valor de D. G, G. Mazpult; Srr*v61var*z bljov pe- 
trilla; Síes* Atulrrc é D» Juan d<* Ortfga'; D.* Estfban Wlro; O* l*uw» l»orer»o
Albertos; D. Juan Bautista Mrlíet ; V. Maouél Mari* O/tiz ; D. Aléjasdrnide^ugp, 
valor de D* Apolinar do tgunran; Ooflá Micaela Gontale?'Alerto t .Jrtofixlquft Ognoa 
y compañía; D> Josef Manuel Saochez del Aguila ; D. JRofluc Perez Cana^Jtt. .meÉo 
Cancelada 7 Saavedra» valor de D- Fell* de VllUsaote, y D. Félix Mucbarao^'pjra 
que en el término do 30 días leudad A deducir b* Acciones quo le* coovcoga o» 
dto juzgado; apercibido» que oo tu defecto )c* piroril perjuicio»
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